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FONASA NORTE
DIRECCIÓN ZONAL NORTE
CENTRO DE GESTIÓN ATACAMA
SUCURSAL COPIAPO

 

RESOLUCIÓN EXENTA 7P N° 12114 / 2021
MAT.: AUTORIZA DEVOLUCIÓN DE COPAGO POR EXTRAVÍO

DE B.A.S.
COPIAPÒ , 23/12/2021

 
VISTOS: 

Las Facultades que me confieren el  D.F.L. N° 1 de 2005 del Ministerio de Salud;  Decreto Supremo N° 27
/2018 del Ministerio de Salud; la Resolución Exenta 4A  N° 28 del 20 de Marzo de 2019 y sus modificaciones y 3G/N°82/2019, RRHH
5A.1N°1623/2018, del Fondo Nacional de Salud y lo establecido en la  Resolución Nº 7/2019 y sus modificaciones  de la Contraloría General de la
República.
 

CONSIDERANDO:
1.- La solicitud presentada por Don/a Alejandra Aida Flores Iriarte, RUN N°  para que se le autorice la devolución del monto del
copago correspondiente al BAS Folio Nº395066929,  ascendentes a la suma de $13.090.- (Trece mil noventa pesos);

 

2.- La declaración jurada efectuada por el o la solicitante en relación al extravío del original del o los BAS ya singularizado/s, dicto lo siguiente;
 

RESOLUCIÓN:
1.- Autorizase la devolución de la suma $13.090.- correspondiente al co-pago efectuado por el o la requirente ya individualizada/do, por la
adquisición del o los B.A.S. indicados.

 

2.- La Sucursal Copiapó devolverá al o la beneficiario/a ya individualizado/a, la suma antes indicada por concepto de copago.

                                                                      

                                                                                             Anótese, Comuníquese y Archívese

 

                                                                                                        “POR ORDEN DEL DIRECTOR”
 

"Por orden del Director"

  
  CARLOS ROJAS GONZALEZ

  JEFE(A)
  SUCURSAL COPIAPO

CRG / crg
DISTRIBUCIÓN:
AFECTA EL ART.7 LEY N°20.285/2008
SUCURSAL COPIAPO
DPTO. ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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